





[bookmark: _Hlk165720062]ANEXO IX.- CUENTA JUSTIFICATIVA
Según el contenido indicado en la Base 15 de la Orden de Convocatoria.
Además de todas las obligaciones enumeradas en la mencionada Base, se deberá adjuntar la cuenta justificativa en documento digitalizado, ajustada a las normas de contabilidad, presentando el listado de los gastos realizados en 2025, en la que figure la relación de gastos corrientes y de funcionamiento, teniendo en cuenta que el coste de adquisición no puede ser superior al valor de mercado –nóminas, facturas, etc.– aportando originales o copias compulsadas de las mismas y, en su caso, de los boletines de cotización RNT y RLC (anteriormente TC1 y TC2), acreditativos de la cotización a la Seguridad Social del personal contratado, así como los justificantes bancarios de que el pago pago ha sido efectuado.
La entidad deberá conservar y tener a disposición de esta Administración, al menos durante 4 años a partir de su fecha, todos los documentos originales.
Se enviará a las entidades beneficiarias el Excel justificativo que deberá ser cumplimentado, así como las instrucciones para su realización, incluyéndose a continuación los apartados claves a cumplimentar en dicho Excel.
	N.º Orden
	N.º 
factura
	Concepto*

	Acreedor 
(nombre y NIF)
	Fecha emisión factura o documento
	Fecha de pago transferencia
	Importe IVA incluido
	Importe
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*Cantidad imputada: Importe imputado en relación a la cuantía adjudicada de esta subvención.

- OTRAS SUBVENCIONES SOLICITADAS o concedidas CON EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA (COFINANCIABLE)
	eNTIDAD OTORGANTE
	enlace a la publicación de la subvención 
	SITUACIÓN
	CUANTÍA SOLICITADA 
	IMPORTE CONCEDIDO
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	Total
	




- OTRAS SUBVENCIONES SOLICITADAS o concedidas, NO VINCULADAS CON EL OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA
	eNTIDAD OTORGANTE
	enlace a la publicación de la subvención 
	SITUACIÓN
	CUANTÍA SOLICITADA 
	IMPORTE CONCEDIDO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Total
	
	
	Total
	







